
BOE núm. 93 Jueves 18 abril 1991 12139 ·,.
9495

9496

RESOLUCION de 28 de febrero de 1991. de la Dirección
General de lm'l'stigación Cient(fica y Técnica, por la Que se
concede una beca de formación en el programa sectorial de
becas de formación de profesorado y personal investigador
en España JI en el extranjero, subprograma de formación y
perfeccionamiento de investigadores «Promoción General
de! C01U?cimiento».

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación de 8 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado)) del
15), se modificaba la redacción y se ampliaba el plazo de presentación
de solicitudes de becas de formación al proyecto PM9~0079, «NellrOen~
Qocrinologia de la diferenciación y pubenad)). Investigador principal:
Don Enrique Aguilar Benítez de Lugo. Organismo: Universidad de
Córdoba. Centro: Facultad de Medicina. Departamento: Fisiología,
avenida de Menéndez Pidal, sin número, 14004 Córdoba, teléfono (957)
29 80 88, extensión 290, convocadas por Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e Investigación de 17 de diciembre de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» del 29) como complemento a la de 26 de
octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 30);

Cumplidos los requisitos y condiciones de presentación de candida
tos y de conformidad con' la selección efectuada por la Comisión
Nacional prevista en las bases de la convocatoria, y en uso de las
atribuciones delegadas, esta Dirección General de Investigación Cientí
fica y Técnica ha resuelto:

Otorgar una beca de formación en el proyecto PM90-0079, «Neu
roendocrinología de la diferenciación y pubertad» a Garnelo Ten, Pilar,
por el período de 1 de marzo a 31 de diciembre de 1991, con una
dotación de 90.000 pesetas brutas mensuales.

La beneficiaria de esta beca quedará obligada al cumplimiento de las
restantes obligaciones y requisitos establecidos por la Resolución de 26
de octubre de 1990 de convocatoria del programa.

La inclusión de beneficiarios en el seguro médico deberá ser
comunicada por escrito a la Direcci~ón General de Investigación Cientí
fica y Técnica (Servicio de Formación de Investigadores y Especialistas)
en el plazo de quince días a partir de la publicación en el «Boletín Oficial
del EstadO» de la presente Resolución, acompañando certificado de no
inclusión en la Seguridad Social.

Contra la presente Resolución podrán recurrir los interesados en los
casos y formas previstas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de febrero de 1991.-El Director general, R. Fernández de
Caleya.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeccionamiento de Personal
Investigador.

RESOLUCJON de 1 de abril de 1991, de la Dirección
General de Formación Profesiollal Reglada y Promoción
Educativa. por la que se cOIll'oca la celebración de las
pruebas de eraluación de ensClianzas no escolarizadas para
la obtención del titulo de Tecnico Auxiliar correspondiente
a la Formación Profesional de primer grado.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 22 de marzo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 27), que modifica la Orden de 8 de
marzo de 1977 (<<Boletin Oficial del Estado)) del 12), regulando las
pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas para la obtención
del título de Técnico Auxiliar de Formación Profesional de primer
grado, y a los efectos de fijar plazo de convocatoria, inscripciones.
constitución de las comisiones evaluadoras y de valoración y, en general,
las normas sobre el desarrollo de las pruebas,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Convocar la celebración de pruebas de evaluación de
cnseñanzas no escolarizadas para la obtención del título de Técnico
Auxiliar en las ramas y profesiones regladas y experimentales de
Formación Profesional de primer grado, de acuerdo con los cuestiona
rios vigentes, oficialmente aprobados por las respectivas Ordenes del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.-Las pruebas de cada una de las convocatorias correspon
dientes al presente año darán comienzo los días 28 de mayo y 21 de
noviembre, respectivamente, ajustándose a lo dispuesto en la presente
Resolución. Las Direcciones Provinciales podrán solicitar la celebración
de convocatorias especiales a este Centro directivo. Dicha solicitud
deberá ser tramitada con una antelación de al menos dos meses a la
fccha propuesta de celebración.

Tercero.-La inscripción para cada convocatoria se efectuará durante
un plazo de diez días hábiles, que comenzará cuatro semanas antes del
inicio de las pruebas.

Cuarto.-Cada Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia, a propuesta del Servicio de Inspección Técnica de Educación
(Provincial), propondrá a la Dirección General de Formación Profesio
nal Reglada y Promoción Educativa,.al menos díez días hábiles antes de

la apertura del plazo de inscripción. los Institutos de Formación
Profesional de la provincia donde puedan verificarse las inscripciones,
con expresión, en cada caso, de las profesiones que podrán ser objeto de
las pruebas de evaluación de enseñanzas no escolarizadas. Se entenderá
aceptada la propuesta si no existe notific"ación contraria seis días hábiles
antes de la fecha inicial del plazo de inscripción.

Quinto.-En el tablón de anuncios de cada Dirección Provincial se
expondrá la relación de Institutos de Formación Profesional de su
demarcación. donde podrán efectuarse las inscripciones, con indicación
de las profesiones que, en cada caso, correspondan.

Asimismo, se remitirá a cada Instituto de Formación Profesional de
la provincia copia de la mencionada relación que deberá hacerse pública.

Sexto.-Podrán inscribírse para la realización de estas pruebas los
mayores de dieciocho años. no escolarizados en régimen ordinario, en
los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que estén en posesión de un diploma o certificado de enseñan
zas de carácter profesional, homologado por el Ministerio de Educación
y Ciencia. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 36 y 37 del
Decreto 707/1976, de 5 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
abril). .. . _

b) Que estén en posesión del Certificado de Escolaridad deForma·
ción Profesional de primer grado y acrediten como mínimo un año de
actividad laboral.

c) Que estén en posesión del Certificado de Escolaridad de Forma
ción Profesional de primer grado y ten~an superadas todas las discipli·
nas en alguna de las áreas de conocimientos de ambos cursos.

d) Que acrediten haberse presentado anteriormente a las pruebas
de madurez para la obtención del título de Oficial Industrial o de primer
grado de Formación Profesional.

e) Que acrediten como mínimo un año de actividad laboral y sean
Bachilleres Elementales, Graduados Escolares o posean el Certificado de
Estudios Primarios.

f) Los profesionales que acrediten más de un año de actividad
laboral y, sin cumplir alguna de las circunstancias citadas en los
apartados anteriores, posean suficiente madurez. Esta será estimada por
una Comisión de Valoración, que basará su juicio en la documentación
complementaria aportada por el interesado al solicitar su inscripción,
pudiendo proceder a entrevistarlo. No sería preciso recurrir a la
Comisión de Valoración si el interesado acredita estar en posesión de
algún diploma de Formación Profesional Ocupacional expedido por
el lNEM. Dicha Comisión será nombrada por el Director provincial, a
propuesta del Servicio de Inspección Técnica de Educación (Provincial).

g) Cuando sea necesario acreditar más de un año de actividad
laboral, pouede ser justificado por la suma de períodos parciales.

Séptimo.-para efectuar la inscripción, los aspirantes deberán presen
tar: ..

Solicitud de matrícula, según modelo normalizado que figura en el
anexo I de esta Resolución.

Documento nacional de identidad o pasaporte o fotocopia de alguno
de ellos debidamente compulsada.

Según los apartados citados en el punto anterior en que estén
comprendidos, los aspirantes deberán aportar, además, la documenta
ción siguiente:

a) Diploma o certificado de enseñanza de carácter profesional
homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

b) Certificado de Escolaridad de Formación Profesional de primer
grado y documento acreditativo de un año, como mínimo, de actividad
laboral.

c) Certificado de Escolaridad de Formación Profesional de primer
grado y certificado de haber superado, al menos, un área de conoci·
miento de ambos cursos. .

d) Certificado acreditativo de haberse presentado anteriormente a
las pruebas de madurez para la obtención del título de Oficialía
Industrial o de primer grado de Formación Profesional.

e) Título de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o Certificado
de Estudios Primarios y. en todo caso, documentación acreditativa de
un año, como mínimo, de actividad laboral.

f) Documento acreditativo de más de un año de actividad laboral
(dicho documento puede ser de carácter oficial o privado) y documenta
ción complementaria.

Las amas de casa y empleadas de hogar justificarán la actividad
laboral de la forma que se establece en la Resolución de 5 de agosto
de 1977 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), de la Dirección General
de Enseñanzas Medias o mediante cualquier otro documento que la
Comisión de Valoración considere. A este efecto se estima suficiente la
declaración de dos testigos ante Notario de la realización de actividades
laborales de quién solicita la inscripción por este concepto. Asimismo,
se considera válida la actividad laboral realizada en los talleres de
Instituciones Penitenciarias, siendo suficiente la certificación expedida
por las autoridades del Centro PenitencIario.

Cuando existiese' expediente académico del solicitante en otro
Instituto de Formación Profesional distintQ de aquél en que se efectúe
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la inscripción, este último solicitará de oficio al C;:entro de origen el
oportuno traslado. . . ." . . .

Octavo.-Quienes sohcIten su. InSCnpClOn ,acoglendose a lo que
dispone el apartado sexto f), deberan ser a~"ertldos, en ~l momento de
formalizarla, de la obligación de estar pendIente de la pf?slb!e convocat~.
ria para la entrevista a que allí se alude,la cual se pub"cara en el tabloo
de anuncios del Instituto. . .

La Comisión de Valoración a que se ha hecho referencIa en el ~ltado

apanado es1Jra integrada por un Profesor?c cad~ ~no de los InstJtutos
de la provincia en el Que se hayan producl~~ solicItudes qu~ deben ser
dictaminadas por la misma, y será presIdida por un miembro del
Servido de Inspección Técnica de Educación (Provincial) y, en su
defecto, por el Profesor más antiguo. El dictamen se formulará como
consejo orientador.. .. _ ,

Para examinar la documentación presentada la ComlslOn de "al?ra
ción se reunirá al día siguiente al de finalización del plazo de inscripción,
yen el supuesto de que considere necesari9 se realizarárl: entr~vistas de
los interesados con el Profesor correspondiente, en la misma jornada °
en la siguiente, en el Instituto donde se produjo la inscripción. '

En todo caso se comunicará al interesado. por el citado Profesor, el
oportuno dictamen dentro de lós dos días siguientes al último del plazo
de inscripción.

Noveno.-La realización y calificación de las prueb~s estará a cargo
de Comisiones Evaluadoras integradas por un PresIde.nte y cuatro
Vocales, dos del área de conocimientos Técnicos y Práctlcos y uno de
cada una de las otras dos áreas. Dichas Comisiones estarán formadas por
Profesores que se hallan prestando servicio en los Institutos de Forma·
ción Profesional.

Los Presidentes serán miembros del Servicio de Inspección Técnica
de Educación (Provincial), o Directores de los Institutos de Formación
Profesional, y organiza~á"!1.las Comisiones Evaluad?ras que al efecto se
precisen según las POsibilidades del Centro. Podran. agregarse a ,cada
Comisión los Asesores docentes que fueran precISOS..Actuara de
Secretario el Vocal de menor antigúedad y, en el caso de Igualdad por
este concepto, el de menor edad. . ' .

El Servicio de Inspección Técnica de EducaCión (ProvIncial). propon
drá a la Dirección Provincial del Departamento el nombramIento del
Presidente-;- Vocales y Asesores que con~tituirán las Comisiones EVl;llua
doras. procurando, siempre que sea posI~le, que pertenezcan a la mIsm.a
localidad del Instituto donde deben reahzarse las pruebas. Estas Comi
siones serán las necesarias para que el número de examinandos
correspondientes a cada una no sea superior a cien? lo sea en la mí~i1T!a
mcdida. Cuando por cualqllier causa no fuera posl~le en una 'prC?vJncl,a
organizar las Comisiones Evaluadoras correspondIentes, sera comum~

cado al Director general de, Formación Profesional Reglada y Promoción
Educativa para su resolUCión.

Décimo.-Para el nombramiento de las Comisiones Evaluadora.s, los
Hostitutos receptores de las inscripciones comunicarán al ServicIO de
Inspección Técnica de Educación (Provin~ial) el número de. ad'!l}tidos
en cada profesión dentro de los tres días SIgUientes a la finalizaclon del
plazo de inscripción. . .

A la vista del número de aspirantes, se establecerán las ComIsIones
Evaluadoras que sean precisas, pudiendo agruparse los inscritos en los
distintos Institutos de la provincia, a los efectos de pasar de prueba, ante
una misma Comisión Evaluadora, cuando el número de ellos así lo
aconsejen. . ..

La Dirección Provincial comunicará telegráficamente a la Dlrecclon
General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educa.tiva, dos
semanas antes del inicio de cada una de las pruebas, los Institutos de
Formación Profesional en que habrán de actuar las Comisiones estable
cidas definitivamente expresando el número de éstas y las profesiones
correspondientes a ca'da una de ellas. De no recibirse a las cuarenta y
ocho horas siguientes ninguna comunicación de la Dirección General de
Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa. se entende.rán
aceptadas las Comisiones establecidas.

Undécimo.-Con cinco días hábiles de antelación, como mínimo, al
comienzo de las pruebas, la Dirección Provincial comunicará a los
Institutos las Comisiones Evaluadoras designadas, los alumnos que
deban rcalizar, dichas pruebas ante ellas y el lugar donde cada una de
ellas deban actuar.

Dichas relaciones se harán públicas en las propias Direcciones
Provinciales y en cada uno de los Institutos receptores de inscripción, al
mcnos. cuarenta y ocho horas antes del comienzo de las prueb~s.

Duodecimo.-EI contenido las pruebas se adecuará a los vigentes
cuestionarios de Formación Profesional de primer grado, aprobados por
el Ministerio de Educación y Ciencia. Las materias serán agrupadas en
las tres áreas de conocimientos:

Formativa Común.
Ciencias Aplicadas.
Conocimientos Técnicos y Prácticos.

Los ejercicios de las áreas Formativa Común y de Ciencias Aplicadas
elaborados por la Dirección General de Formación Profesional Reglada
v PrQmoción Educativa con la colaboración de la Inspección Técnica de
Educ;lción (Central) serán remitidos por la citada Dirección General a

las Direcciones Provinciales, las cuales a su vez losen':larán .a Jos
Institutos donde deban ralizarse las pruebas para su custodIa y 'entr~ga,

en sobre cerrado, al Presidente de la Comisión Evaluadora respt:ct~va.

Los correspondientes al área ~e Con,?c.i~1ientos Técnicos. y .Práctlcos
serán propuestos por la propm Coml~l~n Evaluado~,_ slgU!Cn~o las
instrucciones que comulllque el SerVICIO de InspecclOn Tecmca de
Educación (Provincial).

Décimotercero.-Los Instituros que hayan recibido las inscripciones
tendrán a disposición de las Comisionés Evaluadoras lo~ expedientes de
los aspirantes para faciliiar cuantos datos sean necesanos.

DécimocuartQ.-EI calendario de las pruebas deberá. ser anunci~do en
el tablón de anuncios del Instituto en que se realicen las mls,~as,
seüalandose expresamente el lugar ~onde hayan d~ efectua~se ~ los utIles
con que deberá~ .acudir los aspirantes (matenal de dIbUJO, tablas,
máquina de escnbIr, etc.).

En los Institutos se deberá seguir el orden y horario que a
continuación se expresa:

Primera jornada: A las nueve horas.-Constiiución de las Comisiones
Evaluadoras dando lectura a esta Resolución.

El Presidente procederá a la apertura del sobre de los ejercicios, los
cuales quedarán bajo su custodia. . ..

Asimismo se procederá al estudio de propuestas para los ejercIcIos
correspondientes del área de· Conocimientos Técn!cos y Prácticos y
determinación de los mismos. Se adoptarán las medidas oportunas que
garanticen la organización y desarrollo de estos ejercicios, de acuerdo
con las disponibilidades del Instituto a cuyo efecto se contará con el
asesoramiento del Profesorado de Prácticas.

Cuando por razones de instalaciones o locales existan inconvenientes
para desarrollar el ejercicio práctico en el propio Instituto donde actúe
la Comisión Evaluadora, el Servicio de Inspección Técnica de Educa~

ción (Provincial) podrá autorizar la rcalización del mismo en otros
locales que se consideren más idóneos, expresando. en este caso el lugar,
con indicación de señas y dirección, en el calendarIO de las pruebas, que
se hará público inmediatamente al finalizar la sesión constitutiva.

A las diez horas.-Ejercicio global sobre las materias que consti!uyen
el área de Ciencias Aplicadas, basado fundamentalmente en el calculo
matemático básico. Duración tres horas.

A las dieciséis horas.-Ejercicio global sobre las materias que constitu
yen el área Formativa Común, basado esencialmente en la capacidad de
comprensión y expresión linguistica. Duració!'l t~s. horas.

Se~unda jornada: A las nueve horas.-EJcrclcIo global sobre. las
matenas que constituyen el área de Conocimientos Técnicos y Prácticos.
Duración adecuada, que determinará la Comisión Evaluadora pa~a .c~da
profesión. En ningún caso. excederá de una jornada completa, dlvldlda
en sesiones de mañana y tarde.

Tercera jornada: A las nueve horas.-Las Comisiones procederán.a la
califlcacióó de las pruebas y redactarán actas globales para cada area,
acomodándolas a la escala de sobresaliente, notable, bien, suficiente,
insuficiente y m-uy deficiente. Teniendo en cuenta la edad y circunstan
cias concretas de estos alumnos, conviene prestar más atención a la
madurez personal y profesional que al conocimiento puntual de cuestio
nes concretas de cada materia. A las actas se unirán los ejercicios
correspondientes y se archivarán en el centro donde actúe la Comisión
Evaluadora.

Las calificaciones parciales de cada área se reflejarán en el acta final
(anexo 11).

Las áreas superadas anteriormente o dispensadas por convalidación
se harán con la expresión «exentm) y debajo de ellas, entre paréntesis,
la calificación si constare documentalmente,

Décimoquinto.-La Comisión Eva.1uador3 obtendrá la cal.ifi~ación
global, que corresponderá a la obtenIda en el área de Con~clmlentos

Técnicos y Practicos, solamente en los casos de aquellos aSpIrantes que
hayan supcrado las tres áreas, acomodándose a la escala de sobresa
liente, notable, bien y suficiente. En otro caso, se utilizará el renglón
correspondiente.

Las actas finales se redactarán por profesiones y se harán públicas en
el Centro donde sc hayan realizado las pruebas, quedando archivados
los originales en dicho Instituto.

Se remitirá, en todo caso, copia de las actas a cada uno de los
lnsti1ulOs en que se hubiesen inscrito .los aspira~tes, a efectos ~e

constancia de los resultados en los respeclivos expedientes, y otra COpl3
al Servicio de Inspección Técnica de Educación (Provinbal) para su
estudio y posterior informe estadístico al Servicio de Inspección Técnica
de Educación (Central).

Decimosexto.-Quienes hayan superado alguna de las áreas po.drán
solicitar del Instituto que admitió su inscnpción la correspondiente
certificación, la cual, entre otros, sunira efectos de ~ispensa del ejerci~io
del área correspondiente en posterioes convocatonas y en los estudiOS
ordinarios de Formación Profesional de primer grado.

Decimoséptimo.-Quienes hayan alcanzado calificación global posi·
tiva podrán solicitar en el Centro receptor de su .inscripción. la
expedición del título de Técnico. Auxiliar en la prOfC~l?n r.espectlva,
ajustándose su tramitación a lo dispuesto en la _legl_slaclOn vigente.
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Decimoctavo.-En determinadas ramas, cuando el número de exami
nandes o el de grupos en que sea necesario distribuirlos o las
disponibilidades de locales, instalaciones o material. o cualquier otra
causa, hagan imposible el desarrollo de las pruebas en el orden o en las
fechas establecidas, la Dirección General de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa podrá autorizar la realización de éstas
en varias fases.

En todo caso, se ~arantizará, por una parte, la equivalencia de las
exigencias de los ejercIcios en cada un~ de las fases, y, por otra, que cada

aspirante concurra solamente a una de dichas fases de la convocatoria.
Estas fases se acomodarán a todo lo establecido con carácter general en
la presente disposición.

Lo que digo a VV.Il. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1991.-EI Director general, Francisco de Asís

Bias Aritio.
Ilmos. Sres. Subdirector general de Formación Profesional· Reglada y

Directores provinciales del Departamento.
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ANEXO 1
.,

PRIMER GRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL
MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

Pruebas de evaluación de Enseñanzas no Escolarizadas

l. Datos personales:

Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI---------1 ----...:---------------
.,

Nacido en Provincia Día Mes Año
--------------------------,--- -----

Domicilio-calle Número Provincia
---

Teléfono

"

Años de actividad laboral

3. Solicitud:

El que suscribe desea efectuar las pruebas de evaluación no escolarizadas correspondientes al primergrado de FormaCión Profesional en la: l ;"

Profesión Rama

--- I_~ ----'
4. Documentación:

O Presenta DNI y fotocopia.
[J Presenta certificación de trabajo.

D Presenta .
~:

.................................. a de de .
El solicitante,

,
,-
·í
t
'.
.;

Centro ofi,.;ial que recibe
la solicitud:

;...,.

(Fecha y firma)


